
  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitres (2023) 
 

Proceso EJECUTIVO MINIMA 

Demandante  LLEVALOYA S.A.S- NIT901267124-1 

Demandado: DANIEL CHICA OSORIO  
CC N°1.035.434.693 

Radicado 05001-40-03-014-2023-0002800 

Asunto INADMITE  

AUTO  N°762 

 
La demanda instaurada, se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, 

y la Ley 2213 de 2022, la parte demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 
 
PRIMERO: Se deberá aclarar porque el poder lo otorga REDYA S.A.S, si la parte 

demandante en el escrito de demanda se relaciona como LLEVALOYA S.A.  

 

SEGUNDO: En consecuencia se deberá aclarar quien funge como parte 

demandante, si LLEVALOYA S.A o REDYA S.A, ello en atención a que el poder lo 

otorga REDYA S.A como parte demandante, y en el escrito de demanda se relaciona 

como demandante LLEVALOYA S.A , y en acápite de notificaciones se expresa como 

demandante  REDYA S.A. 

 

En relación a ello, se deberá presentar en nuevo poder en cumplimiento de los 

requisitos exigidos.  

 

TERCERO: En caso de ser REDYA S.A.S la parte demandante, se deberá aportar 

prueba de la remisión del poder, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, las cuales indican: “Artículo 5. Poderes. Los 

poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.”  



 

                                                  (Negrilla y subrayado fuera del texto original)  

 

En su defecto, y de conformidad con el artículo 74 del C.G. del P., deberá la parte 

actora aportar el poder debidamente otorgado, con la constancia de presentación 

personal.  

 

CUARTO: Manifestar porque se cobran los rubros de avales y honorarios, si ello no 

fue pactado en el pagaré objeto de recaudo. 

 

QUINTO: En el acápite de pretensiones determinar el titulo valor por el cual se 

pretende el pago. 

 

SEXTO:  Especificar en las pretensiones a qué tipo de intereses corresponden los 

cobrados de la siguiente manera “Intereses: SEISCIENTOS DIEZ MIL, DOSCIENTOS 

SESENTA PESOS ($610.260)” , además de ello determinando su tasa y fecha de 

causación (inicio y final). 

 

SEPTIMO: Frente a los intereses remuneratorios se deberá determinar su valor, el 

periodo de tiempo sobre el cual se cobran dichos intereses, relacionando la fecha 

inicial y final de su cobranza, sin que coincidan con la fecha de cobro de los intereses 

moratorios. 

 

OCTAVO: Se advierte que en caso se corresponder la pretensión de cobro de 

“Intereses: SEISCIENTOS DIEZ MIL, DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($610.260)”, a 

intereses corrientes, remuneratorios o de plazo, se deberá eliminar la pretensión 

segunda, o la relaciona, por cuanto se estaría incurriendo en un doble cobro de 

intereses.  

 

NOVENO: Con el fin de determinar la competencia de este Despacho, y en atención 

a la manifestación de la parte demandante sobre la competencia para conocer del 

proceso, se deberá indicar cuál es el domicilio del demandado. 

 

DECIMO: Dar claridad del porque en el escrito de demanda se solicita que se libre 

mandamiento de pago en favor del endosante, si en pagaré aportado no se 

evidencia que el mismo haya sido objeto de endoso.  

 



   

 

DECIMO PRIMERO: Respecto a los intereses moratorios, se deberá determinar la 

fecha de su cobro, sin coincidir con la cobranza de los demás intereses.  

 

DECIMO SEGUNDO: Aclarar por qué se manifiesta en los hechos de la demanda 

que el pagaré debía ser pagado en 12 cuotas, si de la lectura del pagaré aportado 

se desprende que “ el pago total de la mencionada obligación se efectuará en un 

solo contado” . 

 

DECIMO TERCERO: Manifestar porque si el pagaré fue firmado en blanco por el 

deudor, se relacionan dentro del título dos fechas de vencimiento que no 

concuerdan y que a la fecha una de ella no es exigibles, siendo estas: “FECHA DE 

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN: 2023/08/11”, y la manifestación de: “el pago 

total de la mencionada obligación se efectuará en un solo contado, el día 13 del 

mes de enero del año 2023 (…) ” . 

 

DECIMO CUARTO: Respecto al correo electrónico de notificación del demandado 

se deberá afirmar bajo la gravedad de juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, e informará la forma 

como la obtuvo y allegara las evidencias correspondientes (Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022). 

 

DECIMO QUINTO: Se deberá adjuntar certificado del Registro Nacional de 

Abogados donde se pueda verificar el correo electrónico que se tiene reportado en 

el SIRNA; lo anterior de conformidad con los dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022 y Articulo 28 de la Ley 1123 de 2007 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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